
Resolución Nro. CNEL-GYE-ADM-2022-0303-R

Guayaquil, 25 de agosto de 2022

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que es
responsabilidad del Estado la provisión de los servicios públicos, entre otros, el de
energía eléctrica; 
   
Que, el Suplemento del Registro Oficial No. 395, del 4 de agosto del 2008, contiene la
publicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, expedida
por la Asamblea Nacional Constituyente; la misma que determina los principios y normas
para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; 
            
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 588 del 12 de mayo del 2009, se expidió el Reglamento General de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el mismo que tiene por objeto el
desarrollo y aplicación de la Ley; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459, de fecha 13 de marzo del 2013, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, en ese entonces, creó la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, subrogando en
todos los derechos y obligaciones de CNEL Corporación Nacional de Electricidad S.A.,
misma que quedó disuelta sin liquidarse, por la creación de la Empresa Pública, en el
marco de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 
  
Que, mediante Resolución No. GG-RE-407-2014, de fecha 25 de septiembre del 2014, se
dispuso la creación de la Unidad de Negocio denominada CNEL EP – Unidad de Negocio
Guayaquil, como área administrativa y operativa de la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP; 
  
Que, con fecha 17 de febrero de 2021 se publicó en el Segundo Suplemento del Registro
Oficial No. 392 la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral Penal en
Materia Anticorrupción, en cuya Disposición Reformatoria Quinta se agregó el
procedimiento para la obtención del informe de pertinencia previo de la Contraloría
General del Estado a todas las contrataciones en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; 
  
Que, con fecha 12 de agosto de 2021, el Presidente Constitucional de la República, Sr.
Guillermo Lasso Mendoza suscribió el Decreto No. 155 en cuyas DISPOSICIONES

1/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. CNEL-GYE-ADM-2022-0303-R

Guayaquil, 25 de agosto de 2022

TRANSITORIAS, en su numeral 1, estableció en la primera etapa que durante el primer
año contado desde la entrada en vigencia de esta reforma, la Contraloría General del
Estado emitirá los Informes de Pertinencia solamente para aquellas contrataciones que
su monto de contratación sea igual o superior al valor que resulte de multiplicar el
coeficiente 0.00003 por el Presupuesto General del Estado aprobado del correspondiente
ejercicio económico; 
  
Que, el Directorio de CNEL EP, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, mediante Oficio No. EMCOEP-EMCOEP-2021-0238-O
de fecha 12 de noviembre de 2021, posesionó al Ing. Antonio Clemente Icaza Morla,
como Gerente General de la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional
de Electricidad, CNEL EP, el mismo que ha sido designado mediante Resolución No.
06-016-2021,  de fecha 10 de noviembre de 2021, para ejercer el cargo antes indicado, de
conformidad con el Art. 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 
  
Que, consta en el Oficio No. EMCOEP-EMCOEP-2021-0238-O de fecha 12 de
noviembre de 2021, que el Presidente del Directorio de la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, con base al artículo 8
numeral 3 de su Reglamento de Funcionamiento, dispuso dejar legalmente posesionado al
Ing. Antonio Clemente Icaza Morla, como Gerente General de la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP, a partir del 15 de
noviembre de 2021, debiendo cumplir con las atribuciones y deberes establecidos en la
Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás disposiciones vigentes; 
  
Que, tal como consta en el Poder Especial otorgado ante el Notario Titular Sexagésimo
Tercero del Cantón Guayaquil, de fecha 12 de enero de 2022, por el Ing. Antonio
Clemente Icaza Morla, como Gerente General de la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP, a favor del Magíster César
Humberto Rodríguez Sorroza, en la cláusula tercera numeral uno del mismo, lo faculta
para: “Administrar la Unidad de Negocio de Guayaquil, cumpliendo las atribuciones y
responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos (…)”; 
  
Que, en la cláusula tercera, numeral dos, del mismo Poder Especial otorgado el 12 de
enero de 2022, por el Ing. Antonio Clemente Icaza Morla, como Gerente General de la
Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP,
a favor del Magíster César Humberto Rodríguez Sorroza, Administrador de CNEL EP,
Unidad de Negocio Guayaquil, Encargado, se establece que este último podrá suscribir
contratos a nombre de la referida Unidad de Negocio, cuyos montos no superen la suma
de CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(USD$5´000,000.00) por proceso de contratación; 
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Que, mediante Resolución Nro. CNEL-GYE-ADM-2022-0211-R, de fecha 06 de julio
de 2022, el Magíster César Humberto Rodríguez Sorroza, Administrador (e) de CNEL EP
– Unidad de Negocio Guayaquil, y Apoderado Especial del Gerente General, autorizó el
inicio del proceso de contratación signado con el código No. 
BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-001 para la contratación de la 
“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA  COOPERATIVA
REYNALDO QUIÑONEZ SECTOR MONTE SINAÍ, con un presupuesto referencial
de USD$ 27.419,18, sin incluir IVA,  disponiendo se curse invitación a presentar sus
manifestaciones de interés a los consultores individuales: Xavier Eduardo Segovia
Bonilla,  Carlos Xavier Saltos Pincay y Marco Antonio Tenelema Quitio. En el mismo
acto, designó como miembros de la Comisión de Evaluación a los funcionarios: Ing.
Franklin Pacheco Montero, en calidad de Presidente de la Comisión de Evaluación; Ing.
Jorge Tomalá García, como delegado del área requirente; y al Ing. Eduardo Izurieta
Ponce, como Profesional afín al objeto de la contratación; 
  
Que, para cumplir con las obligaciones que se deriven de dicha contratación, se cuenta
con los recursos respectivos, como consta en la Solicitud de Disponibilidad
Presupuestaria No. 0005669 de fecha 06 de junio del 2022, expedida por el Director
Administrativo Financiero de CNEL EP – GYE, en la cual certifica la existencia presente
o futura de recursos suficientes en el presupuesto vigente y/o programación plurianual; 
  
Que, tal como consta en las Actas de Recepción de Ofertas No. COP-01-0329-2022, 
todas de fecha 26 de julio de 2022, se recibieron tres (3) ofertas presentadas por:  Ing.
Carlos Xavier Saltos Pincay, Ing. Marco Antonio Tenelema Quitio e Ing. Xavier Eduardo
Segovia Bonilla; 
  
Que, de la misma forma, se expidió el Acta de Cierre de recepción de ofertas No. 
COP-01-0333-2022 de fecha 26 de julio de 2022, suscrita por la Ing. Gladys Figueroa
Herrera, quien actúa como secretaria de la Comisión de Evaluación; 
  
Que, mediante Acta de Apertura de Ofertas No. COP-01-0336-2022 de fecha 26 de
julio de 2022, la Comisión de Evaluación procedió con la apertura de las ofertas
presentadas para efectos de poder iniciar el análisis de las mismas; 
  
Que, el 08 de agosto del 2022, la Comisión de Evaluación expidió el “Informe de
Evaluación de Consultores” en el cual consta que el Ing. Marco Antonio Tenelema
Quitio, obtuvo la mayor puntación (95 puntos) y cumplió con los requisitos establecidos
por la entidad; 
  
Que, mediante Memorando Nro. CNEL-GYE-CTR-2022-1102-M, de fecha 17 de
agosto del  2022, el Ing. Franklin Alberto Pacheco Montero, Presidente de la Comisión de
Evaluación,  informó al Mgs. César Rodríguez Sorroza, Administrador (e) de CNEL EP –
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GYE y Apoderado Especial del Gerente General que: “…Con la finalidad de dar
cumplimiento a lo indicado en el procedimiento de contratación pública vigente
PR-ADQ-ADQ-100 de CNEL EP y en mi calidad de Presidente de la Comisión de
evaluación designado mediante resolución CNEL-GYE-ADM-2022-0211-R con fecha 06
de julio de 2022, remito a usted el INFORME DE EVALUACIÓN del proceso signado
con el código BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-001 correspondiente a la
contratación de la GYE FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE
EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA
COOPERATIVA REYNALDO QUIÑÓNEZ SECTOR MONTE SINAÍ GD, para su
revisión y aprobación…” Mediante Hoja de Ruta del Sistema Documental Quipux, con
fecha 17 de agosto de 2022, el Ing. César Rodríguez Sorroza, Administrador (e) de CNEL
EP -GYE, comunicó al Lcdo. Héctor Reyes Pezo, Director Administrativo Financiero (e)
de CNEL EP - GYE, su autorización; 
  
Que, mediante memorando Nro. CNEL-GYE-ADQ-2022-0812-M, de fecha 25 de
agosto de 2022, suscrito por la Econ. Mercedes Gavica Germán, Líder de Adquisiciones,
(e) de CNEL EP - GYE y dirigido al Ab. José Vélez Parra, Director Jurídico de CNEL EP
- GYE, solicitó la elaboración de la Resolución de adjudicación del proceso signado con
el código No. BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-001, correspondiente a la
contratación de la "FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE
EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN
LA COOPERATIVA REYNALDO QUIÑONEZ SECTOR MONTE  SINAÍ” en
virtud de la recomendación de Adjudicación expresada en el  Informe de Evaluación de
consultores,  aprobada en la Hoja de Ruta fecha 17 de agosto de 2022 con el Memorando 
Nro.CNEL-GYE-CTR-2022-1102-M; 
  
En uso de las atribuciones Constitucionales y legales vigentes; 
  

RESUELVE:

  
Art. 1.- ADJUDICAR el contrato proveniente del proceso signado con el código No. 
BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-001, correspondiente a la 
“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA
REYNALDO QUIÑONEZ SECTOR MONTE SINAÍ”, al consultor ING. MARCO
ANTONIO TENELEMA QUITIO, con RUC No. 0923803183001 por un valor de USD
27.419,18 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 18/100 DÓLARES
DE ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA), sin incluir el IVA, con un plazo de ejecución
180 días, contados a partir de la fecha de inicio de ejecución de la obra.   
  
Art. 2.- DESIGNAR al Ing. Jorge Ponce Villavicencio, en calidad de Administrador del
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Contrato y al Ing. Patricio Díaz Valle, en calidad de Delegado Técnico para la suscripción
del Acta de Entrega Recepción Única Definitiva. 
  
Art. 3.-  Con base a las recomendaciones de Contraloría General del Estado contenida en
el informe DPGY-0079-2021, se les recuerda a los funcionarios antes designados que la
ejecución de sus funciones, actividades además de sus responsabilidades deberán
cumplirse y ceñirse a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, su Reglamento, Resoluciones del SERCOP, Normas de Control de
la CGE, y del Procedimiento de Compras Públicas con el Manual de Administración y
Fiscalización de Contratos de CNEL EP documentos que los encontrarán publicados en la
Intranet de CNEL EP en las siguientes direcciones:
http://172.30.1.216/manuales/#toggle-id-12 http://172.30.1.216/procedimientos/, en este
caso, en lo que resulte aplicable. 
  
Art. 4.- DISPONER al responsable del área de adquisiciones de CNEL EP, Unidad de
Negocio Guayaquil, entregar al Administrador y Fiscalizador del Contrato copia de los
documentos señalados en el numeral 6.3 del “Manual para la Administración y
Fiscalización de Contratos de CNEL EP” aprobado por el Gerente General. 
  
Art. 5.- NOTIFICAR del Contenido de la presente Resolución a la Dirección
Administrativa Financiera y al Departamento de Adquisiciones de CNEL EP – GYE.   
  
Art. 6.- DISPONER a la Dirección Jurídica proceda a la elaboración del contrato 
respectivo. 
  
Art. 7.- PUBLICAR la presente resolución en el portal web de la entidad. 
  

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Cesar Humberto Rodriguez Sorroza
ADMINISTRADOR DE UN CNEL EP, ENCARGADO - GYE 

Referencias: 
- CNEL-GYE-ADQ-2022-0812-M 

Copia: 
Señor Abogado
Jose Antonio Velez Parra
Director Jurídico - GYE
 

Señor Ingeniero
Jorge Jack Ponce Villavicencio
Profesional de Construcción y Fiscalización - GYE
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Señor Ingeniero
Patricio Jacobo Diaz Valle
Profesional de Mantenimiento Equipos Energizados - GYE
 

Señor Licenciado
Hector John Reyes Pezo
Director Administrativo Financiero, Encargado - GYE

jmcm/jv
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